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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de diciembre de 

dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia del Diputado Provincial, Don José Antonio González Alcalá. 

  

 Asisten como invitados, la Diputada Provincial Doña Rosa María Fuentes Pérez; la 

Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de Presidencia, Don 

Pablo Mariscal Mellado y  el Asesor de Portavocía del Gobierno Provincial Don Jorge Rubio 

Ruiz de Aguirre.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 24 de noviembre de 

2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Por el Vicepresidente Segundo se da cuenta del asesoramiento a Ayuntamientos y 

Empresas para reducir costes en la contratación del suministro eléctrico. 

 - El Diputado Delegado de Deportes informa sobre la celebración de la gala de 

clausura del XXVII Gran Premio de Fondo Diputación. 

 - Por último la Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud informa 

de la puesta en marcha de más de 200 iniciativas en la provincia contra la violencia de 

género con especial atención a las jóvenes.  

  

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DE LA “CÁTEDRA 

DE GESTIÓN DE RESIDUOS – DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA”. 

 

 Visto el acuerdo adoptado por la Excma. Diputación de Granada, en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 21 de diciembre de 2012, sobre creación del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales. 

 

 Vista la Memoria relativa a la formalización del Convenio de Colaboración con la 

Universidad de Granada sobre la creación de la “Cátedra de Gestión de Residuos – 

Diputación Provincial de Granada”.  

 

 Visto el texto del Convenio de colaboración entre esta Diputación Provincial y la 

Universidad de Granada para el desarrollo de la investigación y desarrollo en materia de 

gestión de residuos y tratamiento de residuos municipales. 

 

 Visto el informe jurídico obrante en el expediente, emitido por el Técnico Jurídico del 

Servicio de Tratamiento de Residuos Municipales, del Área de Medio Ambiente de la 

Diputación Provincial de Granada de fecha 18 de noviembre de 2014. 
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 Igualmente, consta en el expediente informe emitido por el Interventor Provincial de 

fecha 28 de noviembre de 2014. 

 

 Visto el Anexo IX de las Bases de ejecución del vigente Presupuesto, relativo a las 

normas para la firma de Protocolos Generales y Convenios, el Vicepresidente Segundo y 

Diputado del Área de Medio Ambiente, Familia y Bienestar Social PROPONE a la Junta de 

Gobierno en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su Resolución: 

 PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio de Colaboración con la Universidad de 

Granada sobre la creación de la “Cátedra de Gestión de Residuos – Diputación Provincial de 

Granada”. 

 

 SEGUNDO.- Que se proceda a la suscripción del mismo, conforme al modelo que 

obra en el expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve.  

 

 

5º.- RECTIFICACIÓN DEL ERROR MATERIAL PRODUCIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº 

004931, SOBRE LA ACEPTACIÓN DEL AUMENTO DE LA AYUDA PARA EL PROYECTO 

GRANADA EMPLEO II. 

 
 Se da cuenta de la Resolución nº 005113, de 25 noviembre de 2014, de la 

Delegación de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación, por la que se aprueba rectificar 

la Resolución nº 004931, de forma que en la parte expositiva donde aparece la cantidad de 

25.191,57 € debe aparecer 24.831,57 €, y en la parte dispositiva, donde dice: 

“1.- Aceptar el aumento de la ayuda para el Proyecto GRANADAEMPLEO II por importe de 

124.157,88, con cofinanciación de 25.197,57 €”. 

Debe decir: 

“1.- Aceptar el aumento de la ayuda para el proyecto GRANADAEMPLEO II por importe de 

124.157,88 €, con cofinanciación de 24.831,57 €”. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE 

ANDALUCÍA IDEA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO DE ACTUACIÓN 

CONJUNTA PARA LA DOTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE ESPACIOS PRODUCTIVOS 

EN LA PROVINCIA DE GRANADA. 
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 Que la Diputación Provincial de Granada ostenta, en todo caso, como competencia 

propia de carácter general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la 

provincia de Granada, atendiendo a estos efectos al desarrollo del sector productivo 

provincial, promocionando todas aquellas iniciativas que pudieran redundar favorablemente 

en el desarrollo económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida y de los 

niveles de empleo de sus ciudadanos. 

 

 Que la Diputación de Granada, a través de su Delegación de Empleo y Desarrollo 

Provincial ofrece sus servicios a todas las entidades locales de la provincia con el objeto de 

dotar a las mismas de infraestructura tecnológica y de la capacidad técnica suficiente para 

poder dar respuesta a las necesidades y demandas de los emprendedores y las empresas de 

la provincia. 

 

 Que la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, es una agencia pública 

empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía, dotada de personalidad jurídica pública diferenciada 

de la Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, con plena 

capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, así como de autonomía de 

gestión y administración, a la que corresponde con carácter general la promoción y 

desarrollo de la actividad económica de Andalucía. 

 

 Que conforme a la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación y a sus Estatutos 

aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero, le corresponde con carácter general la 

promoción y desarrollo de la actividad económica en Andalucía 

 

 Que el objeto del presente Protocolo es desarrollar los términos de la colaboración 

entre la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA y la Diputación Provincial de 

Granada orientado al diseño y ejecución de un Programa de dotación y modernización de 

espacios productivos en la provincia de Granada. Que estará integrado por un conjunto de 

actuaciones de dotación y modernización de infraestructuras de apoyo a la actividad 

empresarial, con especial referencia de aquellos proyectos que supongan la cualificación de 

espacios e Infraestructuras productivas y del conocimiento. 

 

 Visto el Informe emitido por el Jefe del Servicio de Desarrollo. Y siendo el contenido 

del Protocolo, el que figura en el anexo que se adjunta. 

 

 A la vista de lo anterior, la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y 

Contratación PROPONE, que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 

con la asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 
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 PRIMERO.- La Aprobación y firma del Protocolo de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Granada y la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, para el 

establecimiento de un marco de actuación conjunta para la dotación y modernización de 

espacios productivos en la provincia de Granada. 

 

 SEGUNDO.- Los gastos que deriven del presente convenio no superarán la cantidad 

reservada en el presupuesto a tal fin, que a la fecha de la aprobación de este protocolo 

asciende a 1.000.000 €, según consta en los documentos de retención de crédito que obra 

en el expediente. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los empleados públicos 

de esta Diputación:  

� A Doña Carmen Ferrer García, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Manuel Romero Salmerón, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


